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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4933/2017 

Ciudad de México, a O 3 de abril de 2 O 1 7 

"Año del Centenario de la Promulgación de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos·· 

MANUEL ANTONIO GORDILLO MARINA 
REPRESENTANTE LEGAL DE MAXI ENERGÉTICOS DEL SURESTE S.A. DE C.V. 

Asunto Resolución Procedente
Expediente 30VE20 l 7X005 3
Bitácora: 09/IPA023 l/03/l 7

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Construcción y 
Operación de Estación de Servicio Tipo Urbana, Franquicia Pemex" (Proyecto), presentado por
la empresa Maxi Energéticos del Sureste S.A. de C.V .. en lo sucesivo el Regulado, el 21 de marzo
de 2 O 17 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida ubicación en Calle Reyes Aztecas
No. 121, Col Ejido Tacoteno, Municipio de Minatitlán, en el Estado de Veracruz, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en tér·minos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el REGULADO, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
j establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 

Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fir{ 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan lle�:;ir� ��J�� /
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alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambienta[ de la Secretaría 

//.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 2 8 ,  requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

v. Que el artículo S, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVI DADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

v1. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 O 17. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

• ! ' 1 1 /1,. 1 . ' "'< ., • ! '.:.'. '.: ¡_,¡ 

'c:!•.:rc11c e, S2 ')5) Si.i. ¿6 ''1 u'l - www.nscn.11.ub.mx 

: e,, · ·n· 

/ 

Le:; .• ,;; .. ,_ .. �Qcic - j t._ 5�! unrt,jr: r..,C:1..•··tr • J Je :;.Qt.:c Jíl .a M'!C ... Ar"�.�--::! J1! ! 1 .. � 1-1 • ..; J.., 1. T ve ...;--,J ,._ 
• r 



SEMARNAT ASEA 
[J.,lf•í-1, . ,:_.� 1 :--.- : 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4933/2017 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental. se 
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/ o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-OOS­
ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal. 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables 
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias 
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores. medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendió al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas. suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/ o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 , fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9. fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto. 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, 

/ distribución y expendio al público de petrolíferos. tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D). 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos.de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI . .{ inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
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· 
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Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos 

Descripción del proyecto. 

· XIII. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado 
el Proyecto consiste en la construcción y operación de una estación de servicio la cual contará 
con infraestructura para el óptimo funcionamiento de la actividad, cuyo objetivo principal será el 
expendio de gasolinas Magna, Premium y combustible Diésel, con una capacidad de 
almacenamiento total de 160,000 litros, distribuidos de la siguiente manera 

• 1 tanque con capacidad de 60,000 litros para Magna. 
• 1 tanque con capacidad de 40,000 litros para Premium. 
• 1 tanque con capacidad de 60,000 litros para Diésel. 

Así mismo, este Proyecto contara con cuarto de empleados, cuarto de máquinas, facturación, 
baño de hombres, baño de mujeres, contabilidad, terraza, cuarto de desechos, sólidos, cuarto 
de desechos peligrosos, área de despacho, área de circulación, áreas verdes y área de 
circulación. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 1,457.91 m2
, en un predio que se 

encuentra inmerso en una zona altamente urbana, por lo que ha sido impactada previamente 
El Regulado indica la distribución de las superficies del Proyecto, en la página 3 O del Capítulo 
111 del IP. 

Las coordenadas UTM de ubicación geogíáfica del Proyecto son 

Coorden�das UTM ZONA 14 - DATUM WGS 84 
- -

.Vértice X y •. 

1 338176 -1991533 

2 338157-1991540 

3 338157-1991605 

4 338182 -1991594 

5 338173- 1991578 

6 338191-1991568 

7 338183-1991550 

8 338169-1991557 

9 338164 -1991545 

10 338166- 1991544 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 66-83 del IP. 
En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el Anexo 
4 .de la NOM-OOS-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las, 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 
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El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 8 del IP estimó un plazo 
de 04 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción, y de 30 años para operación 
y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta un año para 
la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 30 años para la operación y 
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. El primer plazo iniciará a partir de la 
notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer plazo 
otorgado 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 34 a 
48 del Capítulo 111 del IP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 3 1  
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3º fracción XI, 4º, 
S º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; S º inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambienta!; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM­
OOS-A SEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO .- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Construcción y Operación de Estación de 
Servicio Tipo U rbana. Franquicia Pemex", con pretendida ubicación en Calle Reyes Aztecas No. 121, 
Col. Ejido Tacoteno, Municipio de Minatitlán, en el Estado de Veracruz, ya que se ajusta a lo dispuesto 
en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamentó de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del_ Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-OOS-A SEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales 
y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto 
puedan producir 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XIII 
de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando Xllf 
del presente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así como para las etapas de 
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operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta A GENCIA , sobre la fecha de inicio de cada una de 
las etapas referidas (si ya está operando, y es el caso, referir sólo la operación y mantenimiento); ello 
obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-OOS-A S EA -20 16, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas. 

Al término de la. vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta A GENCIA , un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-OOS­
A S EA -20 16, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones J urídicas relativas a la 
protección al am.biente que le sean aplicables. 

CUA RTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la preseí ite reso lución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 

/ respectivas competencias. 

En este sent ido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier L / 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 1 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
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en  e l  ámbito de  sus  respectivas competenc ias otorguen sus  autor izac iones ,  permisos o l i cenc ias ,  
entre otros ,  q u e  les  correspondan 

La presente reso luc ión  no ex ime a l  Regulado de l  cump l im iento de  las  d ispos ic iones ap l i cab les  
de rivadas la Ley de  H id rocarburos como l a  p resentación  de l a  evaluación de impacto social que 
estab l ece e l  artícu lo  1 2 1  de l a  c i tada ley ;  así  como no l o  ex ime de  co ntar con e l  d ictamen técn ico de  
d iseño y construcc ión para l a  eva l uac ión de l a  confo rmidad emit ido a l a  estac ión  de  serv ic io ,  p o r  una  
U n idad de Ver ificac ión acred itada,  y aprobada por  l a  A GENCIA , de  acuerdo con  lo  estab lec ido  en e l  
i n c iso 9 . 1  de  la NOM-OOS-A SEA -2016 y en su momento con e l  d ictamen d e  o perac ión y 
ma nten i m iento .  

QUINTO.- La  presente reso luc ión  a favor de l  Regulado es  persona l ,  por  l o  q u e  de  conformidad con  
e l  art ícu lo  49  segundo pár rafo de l  Reg lamento de  l a  Ley  Genera l  de l  Equ i l i b r io  Eco lóg ico y l a  
P rotecc ión a l  Ambiente en  mater ia de  Eval uac ión de l  I mpacto A m bienta l ,  e l  cua l  d i spone q u e  e l  
Regulado deberá dar  avi so a l a  DGGC de l  cambio de  t i tu lar idad d e  l a  presente ,  en  caso de  q u e  esta 
s ituac ión ocurra ,  deberá i ngresar un acuerdo de vo luntades en  e l  q u e  se estab lezca c la ramente la 
ces ión  y aceptac ión total de los de rechos y ob l igac iones de la m isma 

SEXTO.- De l a  responsab i l i dad obj et iva y estr icta en  m ater ia  de  impacto amb ienta l ,  se hace  de l  
conoc im iento d e l  Regulado, que  de  conformidad con l a  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io  Eco lógico y la  
P rotecc ión a l  Amb iente ,  l a  Ley Genera l  para l a  Prevenc ión  y Gest ión I ntegral  d e  los  Res iduos Pe l ig rosos 
y d emás ordenamientos ap l i cab les ,  es  responsab le  objet ivamente de  l a  eventua l  remed iac ión por  e l  
manejo  de  mater ia les  o res iduos pe l igrosos ,  con independenc ia  de  q u e  u n  tercero ajeno o uno  
re lac ionado con e l  t i tu la r  de  la  p resente autor izac ión ,  ocas ione  daños a l  ambiente,  a la Segur idad 
Operativa y a l a  Segur idad I ndustr ia l ,  que  se re lac ionen con e l  ri esgo que genera su activ idad .  

As im ismo e l  Regulado será  e l  ú n ico responsab le  de  garant izar l a  rea l i zac ión de las acc iones de  
mit igac ión ,  restau rac ión y control  de  todos aque l l o s  impactos ambientales atribu ib les  a la  operac ión y 
manten im iento de l  Proyecto, que  no h ayan s ido cons iderados en l a  descr ipc ión contenida en la  
documentación p resentada en e l  IP. 

SÉPTIMO.- La p resente reso luc ión  emit ida ,  con motivo de  l a  ap l i cac ión de  l a  Ley Genera l  d e l  Equ i l ibr io  
Eco lógico y l a  Protecc ión a l  Amb iente ,  e l  Reglamento d e  l a  Ley General de l  Equ i l i b r io  Eco lóg ico y l a  
Protecc ión a l  Amb iente en  mater ia de  Eva l u ac ión de l  Impacto Ambienta l  y las  demás  p rev istas en  
otras  d i spos ic iones lega les y reglamentar ias en l a  mater ia ,  podrá ser  im pugnada,  med iante e l  recurso 
de  revi s ión ,  conforme a l o  estab lec ido en  e l  artícu lo  1 7  6 de  la  Ley General  de l  E q u i l i b r io  Ecológico y la  

/ Protecc ión al Amb iente ;  m ismo que  podrá ser  p resentado dentro de l  té rm ino de quince días háb i les  
contados a part i r  de l a  fo rmal  n otif icac ión de  la  p resente reso luc ión .  
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Agenc ia  Nac iona l de  S egur idad I ndu str ia l y de  
Protecc i ó n  a l  Med i o  Ambiente de l  S ector H i d ro carburos . . 

Un idad de  Gest ión ,  Sw perv i s i ón ,  I n s pecc ión  y V ig i l anc ia  Comerc i a l 
Dirección General de Gestión Comercial 

ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4933/2017 

OCTAVO.- Notifi car  l a  presente reso luc ión a l  C. Manuel  Antonio Gord i l lo  Marina, Representante 

Legal de la empresa Maxi Energéticos del Sureste S.A. de C.V., de co nformidad con el a rtícu lo  1 6  7 
B i s  de l a  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io  Eco lóg ico y l a  Protecc ión  a l  Amb iente. 

A T E N T A M E N T E  
EL D IRECT

�
L 

É ÁL V AREZ ROSAS 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.ce. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la  ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial .- Para Conocimiento. 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la  ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la  Unidad de Asuntos Jurídicos de l a  ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic . Javier Govea Soria.- Director General de Supervis ión, I nspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento 
Expediente: 3 0VE2 0 1 7X005 3  
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